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Zaragoza, 30 de Junio de 2015 
 

CIRCULAR 25 / 2014-15: A TODOS LOS CLUBES 

Me pongo en contacto con vosotros para informaros de los siguientes puntos: 
 
1.- Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española de Esgrima. 
 
El pasado 11 de Abril la Asamblea General de la RFEE aprobó la modificación de sus Estatutos para 

adaptarlos a la Disposición Transitoria octava de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa (BOE 17/09/14), 
que modifica el apartado 4 del artículo 32 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 
sobre la licencia deportiva y su reparto económico entre las Federaciones Autonómicas y la 
RFEE. 
 
Como consecuencia de ello, la Federación Aragonesa de Esgrima deberá de proceder en un primer 
momento a reglamentar en base al nuevo estatuto de la RFEE y con posterioridad a la modificación de 
nuestros estatutos, si procede, y a su posterior publicación en el B.O.A. 
 
Se adjunta el Acta de la RFEE. 
 
 
2.- En aplicación de la modificación de los Estatutos de la RFEE a la Federación Aragonesa de Esgrima. 
 

• TODAS las LICENCIAS emitidas por la FAE a partir de la temporada 2015-16 son LICENCIAS 
NACIONALES. 

 

• Las CLASES DE LICENCIAS son: 
1. LICENCIA DE TIRADOR 
2. LICENCIA DE ARBITRO 
3. LICENCIA DE TÉCNICO 
4. LICENCIA DE CLUB 
 

• Los incrementos en los precios para cada uno de las clases de Licencias son: 
1. LICENCIA DE TIRADOR: INCREMENTO 1 Euro 
2. LICENCIA DE ARBITRO: INCREMENTO 1 Euro 
3. LICENCIA DE TÉCNICO: INCREMENTO 1 Euro 
 

• NUEVA LICENCIA Y SU EQUIVALENCIA A NIVEL NACIONAL: 
� NUEVA LICENCIA DE CLUB: Es de nueva creación para esta federación, como 

consecuencia directa de la modificación de los Estatutos de la RFEE, y por lo tanto será 
normalizada en el Reglamento de la temporada 2015-16 hasta su inclusión en los Estatutos 
de la FAE, si así procediera después del informe a la DGA. 

� PRECIO DE LICENCIA DE CLUB: Precio MINIMO exigible 10 euros. 
� EQUIVALENCIA A LICENCIA DE DIRECTIVO: La RFEE determina la existencia de un 

DELEGADO por Club en su nueva reglamentación pero no establece la Licencia de Directivo, 
por lo que puede ser asociados ambos conceptos: Club y Directivo (o delegado) 

 

• Todos los importes de las Licencias se decidirán, como siempre, en la Asamblea General de 
Septiembre-Octubre 
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• LAS LICENCIAS NO DAN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS COMPETICIONES. Por este 

motivo la RFEE establece el Carnet de Competición Nacional para participar en 
competición oficial de ámbito estatal, al cual solo se puede acceder si se está en 
posesión de la Licencia de la FAE y se cumplen los requisitos de cualificación exigidos 
por la RFEE. (en la clase de licencia de tiradores el requisito es de la edad mínima, en la 
de árbitros el de Título Nacional y en la de entrenadores el de Título de Entrenador de 
Nivel 2) 

 

• Los precios de lo CARNETS DE COMPETICIÓN NACIONAL son: 
� Carnet de Competición de tiradores/as: 

Categoría senior: 52 euros. 
Categoría cadete y junior: 40 euros. 
Categoría infantil: 14 euros. 

� Carnet de Competición de árbitros. 
Categoría nacional: 20 euros. 

� Carnet de Competición de técnicos: 20 euros 
� Carnet de Competición de Clubes: 300 euros, (El carnet de competición de clubes 

llevará pareja la habilitación de hasta 5 delegados de club, con acceso a la zona 
de competición). 

 

• TODOS los tiradores que deseen participar en competición nacional lo harán por un club ya 
que ahora no puede haber una licencia de la misma clase (tirador o árbitro o entrenador) por un 
CLUB para la competición autonómica y otra por la FAE para la competición de ámbito nacional. 
Esta situación se ve generada porque la base de datos estará centralizada en la RFEE.  

 

• La centralización de la información genera que NO PUEDE HABER DOS O MÁS LICENCIAS DE 
UNA CLASE (tirador o  árbitro o entrenador) en más de una federación autonómica. 

 
3.- Se abre el plazo para solicitud de Colaboración en la Organización de las pruebas para el calendario 
de la temporada 2015-16 de la Federación Aragonesa de Esgrima, bajo las condiciones del Reglamento 
de la temporada 2014-15.  El plazo de solicitudes se cerrará el 10 de Septiembre de 2015. 
 
4.- Se abre el plazo para solicitud de Colaboración en la Organización de Actividades federadas para el 
calendario de la temporada 2015-16 de la Federación Aragonesa de Esgrima. El plazo permanecerá 
abierto hasta la convocatoria de subvenciones para las federaciones de la D.G.A de dicha temporada. 
 
 
Sin más por el momento. 
Un cordial saludo. 

 

Fdo: Ramón Alcaine 
Presidente de la F.A.E. 

 


